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Ciudad Real

administración estatal
DIRECCIONES PROVINCIALES Y SERVICIOS PERIFÉRICOS

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADIANA

CIUDAD REAL
CONC. 486-487-30325.

INFORMACIÓN PÚBLICA EXTINCIÓN CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES

Tipo de procedimiento: Extinción de la concesión de aguas públicas superficiales otorgada por

Resolución del Ministerio de Fomento de fecha 20-03-1900 y ampliada por Real Orden de 02-11-1923,

para el aprovechamiento de aguas del río Guadiana, en la laguna del Rey (Hundimiento del Rey) de las

Lagunas de Ruidera, con destino a la producción de energía eléctrica.

Características de la concesión:
Corriente Río Guadiana
Clase y afección Toma directa de cauce
Titular Eléctrica Centro de España, S.A.
Lugar, término y provincia de la toma Coordenadas (UTM) (ED50) X=509.661, Y=4.314.058, Huso 30; t.m. Ruidera (Ciudad Real)
Caudal continuo 5.000 l/s.

Causa de la extinción: Caducidad por interrupción permanente de la explotación desde hace más

de tres años consecutivos, imputable al titular; todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artícu-

lo 161 y siguientes del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril.

Se establece un plazo de veinte (20) días naturales, contados a partir de la fecha de publicación

del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real y en el Ayuntamiento de Rui -

dera (Ciudad Real), para que quien pueda verse afectado por la extinción de esta concesión, manifies -

te cuanto estime pertinente en defensa de sus intereses.

El expediente podrá examinarse durante el plazo señalado en las oficinas de esta Confederación

Hidrográfica del Guadiana, Crta. Porzuna, número 6 de Ciudad Real.

Ciudad Real, 25 de febrero de 2016.- El Comisario de Aguas, Timoteo Perea Tribaldos.

Anuncio número 796

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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